
ACTOS ADOPTADOS POR ÓRGANOS CREADOS POR ACUERDOS
INTERNACIONALES

DECISION No 1/2008

de 12 de marzo de 2008

del Comité creado en virtud del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza
sobre el reconocimiento mutuo en materia de evaluación de la conformidad relativa a la inclusión

en el anexo 1 de un nuevo capítulo 16 sobre productos de construcción

(2008/813/CE)

EL COMITÉ,

Visto el Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre el reconocimiento mutuo en
materia de evaluación de la conformidad (en lo sucesivo, «el Acuerdo»), firmado el 21 de junio de 1999, y,
en particular, su artículo 10, apartado 5,

Considerando que, de conformidad con el artículo 10, apartado 5, el Comité puede modificar los anexos de
dicho Acuerdo,

DECIDE:

1. Se modifica el anexo 1 del Acuerdo sobre sectores de productos, para incluir un nuevo capítulo 16 sobre
productos de construcción conforme a lo dispuesto en el apéndice A adjunto a la presente Decisión.

2. La presente Decisión, hecha por duplicado, será firmada por los representantes del Comité facultados por
las Partes para actuar en su nombre. La presente Decisión surtirá efecto a partir de la fecha de la última
firma.

Firmado en Berna, el 12 de marzo de 2008.

En nombre de la Confederación Suiza

Heinz HERTIG

Firmado en Bruselas, el 26 de febrero de 2008.

En nombre de la Comunidad Europea

Fernando PERREAU DE PINNINCK

ESL 282/22 Diario Oficial de la Unión Europea 25.10.2008



APÉNDICE

En el anexo I, Sectores de Productos, se añade el siguiente capítulo 16 sobre productos de construcción:

«CAPÍTULO 16

PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN

S E C C I Ó N I

Disposiciones legales, reglamentarias y administrativas

Disposiciones contempladas en el artículo 1, apartado 2

Comunidad Europea 1) Directiva 89/106/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a la
aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los
Estados miembros sobre los productos de construcción (DO L 40 de 11.2.1989,
p. 12).

M e d i d a s d e e j e c u c i ó n

2) Decisión 94/23/CE de la Comisión, de 17 de enero de 1994, relativa a las
normas comunes de procedimiento aplicables a la idoneidad técnica europea
(DO L 17 de 20.1.1994, p. 34).

2a) Decisión 94/611/CE de la Comisión, de 9 de septiembre de 1994, por la que se
aplica el artículo 20 de la Directiva 89/106/CEE sobre los productos de cons
trucción (DO L 241 de 16.9.1994, p. 25).

2b) Decisión 95/204/CE de la Comisión, de 31 de mayo de 1995, por la que se
aplica el artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo relativa
a los productos de construcción (DO L 129 de 14.6.1995, p. 23).

3) Decisión 95/467/CE de la Comisión, de 24 de octubre de 1995, por la que se
aplica el artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo relativa
a los productos de construcción (DO L 268 de 10.11.1995, p. 29).

4) Decisión 96/577/CE de la Comisión, de 24 de junio de 1996, relativa al proce
dimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción con
arreglo al artículo 20, apartado 2, de de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, en
lo que concierne a las instalaciones de lucha contra incendios (DO L 254 de
8.10.1996, p. 44).

5) Decisión 96/578/CE de la Comisión, de 24 de junio de 1996, relativa al proce
dimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción con
arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, en lo
que concierne a los aparatos sanitarios (DO L 254 de 8.10.1996, p. 49).

6) Decisión 96/579/CE de la Comisión, de 24 de junio de 1996, relativa al proce
dimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción con
arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, en lo
que concierne a equipamiento fijo para vías de circulación (DO L 254 de
8.10.1996, p. 52).

7) Decisión 96/580/CE de la Comisión, de 24 de junio de 1996, relativa al proce
dimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción con
arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, en lo
que concierne a los muros cortina (DO L 254 de 8.10.1996, p. 56).

8) Decisión 96/581/CE de la Comisión, de 24 de junio de 1996, relativa al proce
dimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción con
arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, en lo
que concierne a geotextiles (DO L 254 de 8.10.1996, p. 59).

9) Decisión 96/582/CE de la Comisión, de 24 de junio de 1996, relativa al proce
dimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción con
arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, en lo
que concierne a los sistemas de acristalamiento sellante estructural y anclajes
metálicos para hormigón (DO L 254 de 8.10.1996, p. 62).
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10) Decisión 96/603/CE de la Comisión, de 4 de octubre de 1996, por la que se
establece la lista de productos clasificados en la clase A “sin contribución al
fuego” previsto en la Decisión 94/611/CE por la que se aplica el artículo 20
de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, sobre los productos de construcción
(DO L 267 de 19.10.1996, p. 23).

11) Decisión 97/161/CE de la Comisión, de 17 de febrero de 1997, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a los anclajes metálicos para la fijación de elementos ligeros a
estructuras de hormigón (DO L 62 de 4.3.1997, p. 41).

12) Decisión 97/176/CE de la Comisión, de 17 de febrero de 1997, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a los productos de madera para uso estructural (DO L 73 de
14.3.1997, p. 19).

13) Decisión 97/177/CE de la Comisión, de 17 de febrero de 1997, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a los anclajes metálicos de inyección en muros de albañilería
(DO L 73 de 14.3.1997, p. 24).

14) Decisión 97/462/CE de la Comisión, de 27 de junio de 1997, relativa al proce
dimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción con
arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, en lo
que concierne a los tableros de derivados de la madera (DO L 198 de 25.7.1997,
p. 27).

15) Decisión 97/463/CE de la Comisión, de 27 de junio de 1997, relativa al proce
dimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción con
arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, en lo
que concierne a los anclajes de plástico para estructuras de hormigón y albañi
lería (DO L 198 de 25.7.1997, p. 31).

16) Decisión 97/464/CE de la Comisión, de 27 de junio de 1997, relativa al proce
dimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción con
arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, en lo
que concierne a los productos para instalaciones de evacuación de aguas resi
duales (DO L 198 de 25.7.1997, p. 33).

17) Decisión 97/555/CE de la Comisión, de 14 de julio de 1997, relativa al procedi
miento de certificación de la conformidad de productos de construcción con
arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, en
lo que concierne a los cementos, cales para construcción y otros conglomerantes
hidráulicos (DO L 229 de 20.8.1997, p. 9).

18) Decisión 97/556/CE de la Comisión, de 14 de julio de 1997, relativa al procedi
miento de certificación de la conformidad de productos de construcción con
arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, en
lo que concierne a los sistemas y kits compuestos para al aislamiento térmico
exterior con revoco (DO L 229 de 20.8.1997, p. 14).

19) Decisión 97/571/CE de la Comisión, de 22 de julio de 1997, relativa al formato
general del documento de idoneidad técnica europeo para productos de cons
trucción (DO L 236 de 27.8.1997, p. 7).

20) Decisión 97/597/CE de la Comisión, de 14 de julio de 1997, relativa al procedi
miento de certificación de la conformidad de productos de construcción con
arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, en
lo que concierne a los aceros para hormigón armado y pretensado (DO L 240 de
2.9.1997, p. 4).

21) Decisión 97/638/CE de la Comisión, de 19 de septiembre de 1997, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne los elementos de sujeción para productos de madera para
uso estructural en construcción (DO L 268 de 1.10.1997, p. 36).

22) Decisión 97/740/CE de la Comisión, de 14 de octubre de 1997, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a la albañilería y productos conexos (DO L 299 de
4.11.1997, p. 42).
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23) Decisión 97/808/CE de la Comisión, de 20 de noviembre de 1997, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de los productos de construc
ción con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del
Consejo, en lo que concierne a los pavimentos (DO L 331 de 3.12.1997, p. 18).

24) Decisión 98/143/CE de la Comisión, de 3 de febrero de 1998, relativa al pro
cedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción con
arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, en lo
que concierne a los sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas
flexibles fijadas mecánicamente (DO L 42 de 14.2.1998, p. 58).

25) Decisión 98/213/CE de la Comisión, de 9 de marzo de 1998, relativa al proce
dimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción con
arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, en lo
que concierne a los kits de tabiquería interior (DO L 80 de 18.3.1998, p. 41).

26) Decisión 98/214/CE de la Comisión, de 9 de marzo de 1998, relativa al proce
dimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción con
arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, en lo
que concierne a los productos metálicos estructurales y auxiliares (DO L 80 de
18.3.1998, p. 46).

27) Decisión 98/279/CE de la Comisión, de 5 de diciembre de 1997, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a los sistemas y kits de encofrado perdido no portante de
bloques huecos, paneles de materiales aislantes o, a veces, de hormigón (DO
L 127 de 29.4.1998, p. 26).

28) Decisión 98/436/CE de la Comisión, de 22 de junio de 1998, relativa al proce
dimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción con
arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, en lo
que concierne a los recubrimientos de cubiertas, lucernarios, claraboyas, y pro
ductos auxiliares (DO L 194 de 10.7.1998, p. 30).

29) Decisión 98/437/CE de la Comisión, de 30 de junio de 1998, relativa al proce
dimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción con
arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, en lo
que concierne a los acabados interiores y exteriores para paredes y techos (DO
L 194 de 10.7.1998, p. 39).

30) Decisión 98/456/CE de la Comisión, de 3 de julio de 1998, relativa al procedi
miento de certificación de la conformidad de productos de construcción con
arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, en
lo que concierne a los kits de postensado para el pretensado de estructuras (DO
L 201 de 17.7.1998, p. 112).

31) Decisión 98/457/CE de la Comisión, de 3 de julio de 1998, relativa al ensayo del
elemento único de combustión (SBI) contemplado en la Decisión 94/611/CE, por
la que se aplica el artículo 20 de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, sobre los
productos de construcción (DO L 201 de 17.7.1998, p. 114).

32) Decisión 98/598/CE de la Comisión, de 9 de octubre de 1998, relativa al pro
cedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción con
arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, en lo
que concierne a los áridos (DO L 287 de 24.10.1998, p. 25).

33) Decisión 98/599/CE de la Comisión, de 12 de octubre de 1998, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a los sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados
en forma líquida (DO L 287 de 24.10.1998, p. 30).

34) Decisión 98/600/CE de la Comisión, de 12 de octubre de 1998, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a los sistemas de cubierta translúcida autoportante (excepto
los de cristal) (DO L 287 de 24.10.1998, p. 35).
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35) Decisión 98/601/CE de la Comisión, de 13 de octubre de 1998, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a los productos de construcción de carreteras (DO L 287 de
24.10.1998, p. 41).

36) Decisión 1999/89/CE de la Comisión, de 25 de enero de 1999, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a las escaleras prefabricadas (Kits) (DO L 29 de 3.2.1999,
p. 34).

37) Decisión 1999/90/CE de la Comisión, de 25 de enero de 1999, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo en
lo que concierne a las membranas (DO L 29 de 3.2.1999, p. 38).

38) Decisión 1999/91/CE de la Comisión, de 25 de enero de 1999, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a los productos aislantes térmicos (DO L 29 de 3.2.1999,
p. 44).

39) Decisión 1999/92/CE de la Comisión, de 25 de enero de 1999, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a las vigas y los pilares compuestos a base de madera (DO
L 29 de 3.2.1999, p. 49).

40) Decisión 1999/93/CE de la Comisión, de 25 de enero de 1999, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a las puertas, las ventanas, los postigos, las persianas, las
cancelas y sus herrajes (DO L 29 de 3.2.1999, p. 51).

41) Decisión 1999/94/CE de la Comisión, de 25 de enero de 1999, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a los productos prefabricados de hormigón normal, ligero y
celular curado al vapor en autoclave (DO L 29 de 3.2.1999, p. 55).

41a) Decisión 1999/453/CE de la Comisión, de 18 de junio de 1999, por la que se
modifican las Decisiones 96/579/CE y 97/808/CE relativas al procedimiento de
certificación de conformidad de productos de construcción con arreglo al ar
tículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo en lo que con
cierne al equipamiento fijo para vías de circulación y a los pavimentos respecti
vamente (DO L 178 de 14.7.1999, p. 50).

42) Decisión 1999/454/CE de la Comisión, de 22 de junio de 1999, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a los productos cortafuego y de sellado y protección contra
el fuego (DO L 178 de 14.7.1999, p. 52).

43) Decisión 1999/455/CE de la Comisión, de 22 de junio de 1999, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a los kits de construcción de edificios prefabricados de
estructura de madera y de troncos (DO L 178 de 14.7.1999, p. 56).

44) Decisión 1999/469/CE de la Comisión, de 25 de junio de 1999, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a los productos relacionados con el hormigón, el mortero y
las lechadas (DO L 184 de 17.7.1999, p. 27).

45) Decisión 1999/470/CE de la Comisión, de 29 de junio de 1999, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a los adhesivos para la construcción (DO L 184 de
17.7.1999, p. 32).
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46) Decisión 1999/471/CE de la Comisión, de 29 de junio de 1999, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a los aparatos de calefacción ambiental (DO L 184 de
17.7.1999, p. 37).

47) Decisión 1999/472/CE de la Comisión, de 1 de julio de 1999, relativa al pro
cedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción con
arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, en lo
que concierne a tuberías, cisternas y componentes auxiliares sin contacto con el
agua destinado al consumo humano (DO L 184 de 17.7.1999, p. 42).

48) Decisión 2000/147/CE de la Comisión, de 8 de febrero de 2000, por la que se
aplica la Directiva 89/106/CEE del Consejo en lo que respecta a la clasificación de
las propiedades de reacción al fuego de los productos de construcción (DO L 50
de 23.2.2000, p. 14).

49) Decisión 2000/245/CE de la Comisión, de 2 de febrero de 2000, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 4, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a los productos de vidrio plano, vidrio conformado y
bloques de vidrio moldeado (DO L 77 de 28.3.2000, p. 13).

50) Decisión 2000/273/CE de la Comisión, de 27 de marzo de 2000, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a siete productos sujetos a la concesión del documento de
idoneidad técnica europeo sin guías (DO L 86 de 7.4.2000, p. 15).

51) Decisión 2000/367/CE de la Comisión, de 3 de mayo de 2000, por la que se
aplica la Directiva 89/106/CEE del Consejo, en lo que respecta a la clasificación
de las propiedades de resistencia al fuego de los productos de construcción, las
obras de construcción y los elementos de los mismos (DO L 133 de 6.6.2000,
p. 26).

52) Decisión 2000/447/CE de la Comisión, de 13 de junio de 2000, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que se refiere a paneles prefabricados portantes de caras de madera tensada
y a paneles compuestos ligeros autoportantes (DO L 180 de 19.7.2000, p. 40).

53) Decisión 2000/553/CE de la Comisión, de 6 de septiembre de 2000, relativa a la
aplicación de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, en lo que concierne a la
reacción al fuego exterior de los recubrimientos de tejados (DO L 235 de
19.9.2000, p. 19).

53a) Decisión 2000/605/CE de la Comisión, de 26 de septiembre de 2000, que
modifica la Decisión 96/603/CE por la que se establece la lista de productos
clasificados en la clase A, “Sin contribución al fuego”, prevista en la Decisión
94/611/CE por la que se aplica el artículo 20 de la Directiva 89/106/CEE del
Consejo, sobre los productos de construcción (DO L 258 de 12.10.2000, p. 36).

54) Decisión 2000/606/CE de la Comisión, de 26 de septiembre de 2000, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a seis productos sujetos a la concesión del documento de
idoneidad técnica europeo sin guías (DO L 258 de 12.10.2000, p. 38).

55) Decisión 2001/19/CE de la Comisión, de 20 de diciembre de 2000, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a las juntas de dilatación para puentes de carretera (DO L 5
de 10.1.2001, p. 6).

56) Decisión 2001/308/CE de la Comisión, de 31 de enero de 2001, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a los revestimientos (DO L 107 de 18.4.2001, p. 25).
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56a) Decisión 2001/596/CE de la Comisión, de 8 de enero de 2001, por la que se
modifican las Decisiones 95/467/CE, 96/578/CE, 96/580/CE, 97/176/CE,
97/462/CE, 97/556/CE, 97/740/CE, 97/808/CE, 98/213/CE, 98/214/CE,
98/279/CE, 98/436/CE, 98/437/CE, 98/599/CE, 98/600/CE, 98/601/CE,
1999/89/CE, 1999/90/CE, 1999/91/CE, 1999/454/CE, 1999/469/CE,
1999/470/CE, 1999/471/CE, 1999/472/CE, 2000/245/CE, 2000/273/CE y
2000/447/CE, relativas al procedimiento de certificación de la conformidad de
determinados productos de construcción con arreglo al artículo 20 de la Direc
tiva 89/106/CEE del Consejo (DO L 209 de 2.8.2001, p. 33).

57) Decisión 2001/671/CE de la Comisión, de 21 de agosto de 2001, relativa a la
aplicación de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, en lo que concierne a la
reacción al fuego de las cubiertas y de los revestimientos de cubiertas ante un
fuego exterior (DO L 235 de 4.9.2001, p. 20).

58) Decisión 2002/359/CE de la Comisión, de 13 de mayo de 2002, sobre el
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
en contacto con el agua destinada al consumo humano, de conformidad con el
artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo (DO L 127 de
14.5.2002, p. 16).

59) Decisión 2002/592/CE de la Comisión, de 15 de julio de 2002, por la que se
modifican las Decisiones 95/467/CE, 96/577/CE, 96/578/CE y 98/598/CE rela
tivas al procedimiento de certificación de la conformidad de productos de cons
trucción con arreglo artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del
Consejo, en lo que concierne a productos de yeso, instalaciones fijas de lucha
contra incendios, aparatos sanitarios y áridos, respectivamente (DO L 192 de
20.7.2002, p. 57).

60) Decisión 2003/43/CE de la Comisión, de 17 de enero de 2003, por la que se
establecen las clases de reacción al fuego para determinados productos de cons
trucción (DO L 13 de 18.1.2003, p. 35).

61) Decisión 2003/312/CE de la Comisión, de 9 de abril de 2003, sobre la publi
cación de la referencia de las normas para productos de aislamiento térmico,
geotextiles, sistemas fijos de extinción de incendios y paneles de yeso, con arreglo
a la Directiva 89/106/CEE del Consejo (DO L 114 de 8.5.2003, p. 50).

62) Decisión 2003/424/CE de la Comisión, de 6 de junio de 2003, por la que se
modifica la Decisión 96/603/CE por la que se establece la lista de productos
clasificados en la clase A “sin contribución al fuego” prevista en la Decisión

94/611/CE por la que se aplica el artículo 20 de la Directiva 89/106/CEE del
Consejo, sobre los productos de construcción (DO L 144 de 12.6.2003, p. 9).

63) Decisión 2003/593/CE de la Comisión, de 7 de agosto de 2003, por la que se
modifica la Decisión 2003/43/CE por la que se establecen las clases de reacción
al fuego para determinados productos de construcción (DO L 201 de 8.8.2003,
p. 25).

64) Decisión 2003/629/CE de la Comisión, de 27 de agosto de 2003, que modifica
la Decisión 2000/367/CE que establece un sistema de clasificación de las pro
piedades de resistencia al fuego de los productos de construcción, en lo que
respecta la inclusión de productos para el control de calor y humo (DO L 218
de 30.8.2003, p. 51).

65) Decisión 2003/632/CE de la Comisión, de 26 de agosto de 2003, por la que se
modifica la Decisión 2000/147/CE, por la que se aplica la Directiva 89/106/CEE
del Consejo, en cuanto a la clasificación de las propiedades de reacción al fuego
de los productos de construcción (DO L 220 de 3.9.2003, p. 5).

66) Decisión 2003/639/CE de la Comisión, de 4 de septiembre de 2003, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a pernos para juntas estructurales (DO L 226 de 10.9.2003,
p. 18).

67) Decisión 2003/640/CE de la Comisión, de 4 de septiembre de 2003, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a componentes para revestimiento de paredes exteriores
(DO L 226 de 10.9.2003, p. 21).
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68) Decisión 2003/655/CE de la Comisión, de 12 de septiembre de 2003, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a los kits de recubrimiento impermeable para suelos y
paredes de estancias húmedas (DO L 231 de 17.9.2003, p. 12).

69) Decisión 2003/656/CE de la Comisión, de 12 de septiembre de 2003, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a siete productos para documentos de idoneidad técnica
europeos sin Guía (DO L 231 de 17.9.2003, p. 15).

70) Decisión 2003/722/CE de la Comisión, de 6 de octubre de 2003, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a los componentes de impermeabilización de aplicación
líquida para tablero de puente (DO L 260 de 11.10.2003, p. 32).

71) Decisión 2003/728/CE de la Comisión, de 3 de octubre de 2003, relativa al
procedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción
con arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo,
en lo que concierne a componentes para edificios de estructura metálica, com
ponentes para edificios de estructura de hormigón, elementos de construcción
prefabricados, componentes para cámara frigorífica, componentes para protec
ción contra desprendimientos de piedras (DO L 262 de 14.10.2003, p. 34).

72) Decisión 2004/663/CE de la Comisión, de 20 de septiembre de 2004, por la que
se modifica la Decisión 97/464/CE, relativa al procedimiento de certificación de
la conformidad de productos de construcción con arreglo al artículo 20, apartado
2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, en lo que concierne a los productos
para instalaciones de evacuación de aguas residuales (DO L 302 de 29.9.2004,
p. 6).

73) Decisión 2005/403/CE de la Comisión, de 25 de mayo de 2005, por la que se
establecen las clases de reacción ante un fuego exterior de las cubiertas y revesti
mientos de cubiertas para determinados productos de construcción con arreglo a
la Directiva 89/106/CEE del Consejo (DO L 135 de 28.5.2005, p. 37).

74) Decisión 2005/484/CE de la Comisión, de 4 de julio de 2005, relativa al pro
cedimiento de certificación de la conformidad de productos de construcción con
arreglo al artículo 20, apartado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, en lo
que concierne a kits de construcción de cámaras frigoríficas y kits de construc
ción de revestimientos de cámaras frigoríficas (DO L 173 de 6.7.2005, p. 15).

75) Decisión 2005/610/CE de la Comisión, de 9 de agosto de 2005, por la que se
establecen las clases de reacción al fuego para determinados productos de cons
trucción (DO L 208 de 11.8.2005, p. 21).

76) Decisión 2005/823/CE de la Comisión, de 22 de noviembre de 2005, por la que
se modifica la Decisión 2001/671/CE relativa a la aplicación de la Directiva

89/106/CEE del Consejo, en lo que concierne a la reacción al fuego de las
cubiertas y de los revestimientos de cubiertas ante un fuego exterior (DO
L 307 de 25.11.2005, p. 53).

77) Decisión 2006/190/CE de la Comisión, de 1 de marzo de 2006, por la que se
modifica la Decisión 97/808/CE relativa al procedimiento de certificación de la
conformidad de los productos de construcción con arreglo al artículo 20, apar
tado 2, de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, en lo que concierne a los
pavimentos (DO L 66 de 8.3.2006, p. 47).

78) Decisión 2006/213/CE de la Comisión, de 6 de marzo de 2006, por la que se
establecen las clases de reacción al fuego para determinados productos de cons
trucción en lo que respecta a los suelos de madera y los paneles y revestimientos
murales de madera maciza (DO L 79 de 16.3.2006, p. 27).
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79) Decisión 2006/600/CE de la Comisión, de 4 de septiembre de 2006, por la que
se establecen las clases de comportamiento ante un fuego exterior para determi
nados productos de construcción en lo relativo a los paneles sándwich para
cubiertas con recubrimiento metálico por ambas caras (DO L 244 de
7.9.2006, p. 24).

80) Decisión 2006/673/CE de la Comisión, de 5 de octubre de 2006, que modifica la
Decisión 2003/43/CE, por la que se establecen las clases de reacción al fuego
para determinados productos de construcción, en lo que respecta a las placas de
yeso laminado (DO L 276 de 7.10.2006, p. 77).

81) Decisión 2006/751/CE de la Comisión, de 27 de octubre de 2006, que modifica
la Decisión 2000/147/CE por la que se aplica la Directiva 89/106/CEE del
Consejo en lo que respecta a la clasificación de las propiedades de reacción al
fuego de los productos de construcción (DO L 305 de 4.11.2006, p. 8).

82) Decisión 2006/893/CE de la Comisión, de 5 de diciembre de 2006, relativa a la
supresión de la referencia de la norma EN 10080:2005 “Acero para el armado
del hormigón. Acero soldable para armaduras de hormigón armado. Generalida
des” conforme a la Directiva 89/106/CEE del Consejo (DO L 343 de 8.12.2006,
p. 102).

83) Decisión 2007/348/CE de la Comisión, de 15 de mayo de 2007, que modifica la
Decisión 2003/43/CE, por la que se establecen las clases de reacción al fuego
para determinados productos de construcción en lo que respecta a los tableros
derivados de la madera (DO L 131 de 23.5.2007, p. 21).

Suiza 100. Loi fédérale du 8 octobre 1999 sur les produits de construction (RO 2000 3104)
[Ley Federal de 8 de octubre de 1999 sobre los productos de construcción
(Boletín Oficial Suizo 2000 3104)].

101. Ordonnance du 27 novembre 2000 sur les produits de construction (RO 2001
100) [Orden de 27 de noviembre de 2000 sobre los productos de construcción
(Boletín Oficial Suizo 2001 100)].

102. Accord intercantonal sur l’élimination des entraves techniques au commerce du
23 octobre 1998 (RO 2003 270) [Acuerdo intercantonal sobre la eliminación de
los obstáculos técnicos al comercio de 23 de octubre de 1998 (Boletín Oficial
Suizo 2003 270)].

S E C C I Ó N I I

Organismos de evaluación de la conformidad

1. El Comité creado por el artículo 10 del presente Acuerdo establecerá y actualizará, con arreglo al procedimiento
mencionado en el artículo 11 del presente Acuerdo, una lista de los organismos de evaluación de la conformidad.

2. Pueden distinguirse tres tipos de organismos distintos que intervienen en la evaluación de la conformidad: organismos
de certificación, organismos de inspección y laboratorios de ensayo. A efectos del presente Acuerdo, serán de
aplicación las definiciones del anexo III, sección 3, de la Directiva 89/106/CEE.

S E C C I Ó N I I I

Autoridades designadoras

El Comité creado con arreglo al artículo 10 del presente Acuerdo establecerá y actualizará una lista de autoridades
designadoras y autoridades competentes notificadas por las Partes.

S E C C I Ó N I V

Normas especiales sobre la designación de los organismos de evaluación de la conformidad

Para la designación de los organismos de evaluación de la conformidad, las autoridades designadoras respetarán los
principios generales expuestos en el anexo 2 del presente Acuerdo, así como los criterios de evaluación expuestos en el
anexo IV de la Directiva 89/106/CEE.

S E C C I Ó N V

Disposiciones adicionales

1. Normas europeas armonizadas aplicables a los productos de construcción

A efectos de presente Acuerdo, Suiza publicará la referencia de las normas europeas armonizadas aplicables a los
productos de construcción tras su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea con arreglo al artículo 7 de la
Directiva 89/106/CEE.

Para indicar la equivalencia de los sistemas suizos de certificación de la conformidad, Suiza añadirá una tabla de
conversión a cada norma armonizada. Dicha tabla garantizará la comparabilidad de los sistemas de certificación de la
conformidad suizo y europeo y describirá los procedimientos pertinentes de evaluación de la conformidad.
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2. Documentos interpretativos y documentos orientativos

A efectos del presente Acuerdo, también serán de aplicación los seis documentos interpretativos contemplados en el
artículo 3 de la Directiva 89/106/CEE y en la Comunicación 94/C 62/01 de la Comisión (DO C 62 de 28.2.1994,
p. 1) establecidos conforme al artículo 20 de la Directiva 89/106/CEE.

3. Documento de idoneidad técnica europeo

a) Suiza tendrá derecho a designar organismos suizos para expedir documentos de idoneidad técnica europeos. Se
asegurará de que los organismos designados ingresan en la European Organisation for Technical Approvals
(Organización para la Idoneidad Técnica Europea, EOTA) y participan en sus actividades, en particular para
establecer guías de documentos de idoneidad europeos conforme al artículo 11 de la Directiva 89/106/CEE y
expedir documentos de idoneidad técnica europeos (DITE).

Suiza notificará los nombres y direcciones de dichos organismos al Comité creado en virtud del artículo 10 del
presente Acuerdo.

Las decisiones de la EOTA también serán de aplicación a efectos del presente Acuerdo.

Los documentos de idoneidad técnica europeos son expedidos por los organismos de autorización de la EOTA y
son reconocidos por ambas partes a efectos del presente Acuerdo.

b) Se entiende por “organismo de autorización” un organismo de Derecho público o privado autorizado para expedir
documentos de idoneidad técnica europeos.

Las Partes designarán los organismos de autorización con arreglo a sus procedimientos respectivos.

El Comité creado con arreglo al artículo 10 del presente Acuerdo establecerá y actualizará una lista de organismos
de autorización. A tal fin, también se aplicará de forma análoga a los organismos de autorización el procedimiento
de notificación descrito en la sección II, punto 1.

Las Partes reconocen que los organismos así enumerados a efectos del presente Acuerdo reúnen las condiciones
para expedir documentos de idoneidad técnica europeos.

4. Intercambio de información

Conforme al artículo 9 del presente Acuerdo, las Partes intercambiarán la información necesaria para garantizar la
correcta aplicación del presente capítulo.

5. Documentación técnica

Por lo que respecta a la documentación técnica que precisan las autoridades a efectos de inspección, basta que los
fabricantes, sus representantes autorizados o las personas responsables de la comercialización tengan a su disposición
esta documentación en el territorio de una de las dos Partes durante un período de al menos diez años a partir de la
última fecha de fabricación del producto.

Las Partes se comprometen a transmitir toda la documentación pertinente a petición de las autoridades de la otra Parte.

6. Responsable de la comercialización de los productos y etiquetado

El fabricante no estará obligado a designar un representante autorizado o un responsable de la comercialización de los
productos establecidos en el territorio de la otra Parte, ni a indicar el nombre y dirección de un representante
autorizado, un responsable o un importador en la etiqueta, el embalaje exterior o las instrucciones de uso.».
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